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La Rsamblea General, recordando su decisión QW407, de 20 de noviembre 
de 1990, y recordando asimismo que la Declaración de Bruselas, aco~dade el 
27 de aoviambre de 1984 por los Gobiernos de España y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte &,/, dispone, entre otras cosasr lo SigUientet 

"El esteblecimiento de un proceso negociador a fin de solucioaar 
todas sus diferencia8 sobre Gibraltar, así como promoverr OO bexhefici0 
mutuo, la cooperación ea materia econólaica, cultural, turística, aére0, 
militar y mediosmbiental. Ambas Parte6 acuerdan que, en el marco de este 
procesar serán tratadas las cuestiones de soberanía. Bl Gobierno 
británico mantendrA plenamente su crxnpromiso de respetar los deseos de 
los gibraltareños tal y como establece el preámbulo de la ConstituciÓn 
de 1969," 

toma nota de que, en el marco de este proceso, los Ministros de Asuntos 
Exteriores han celebrado reuniones amaales alternativamnte ea ambas 
capitales} e insta 8 ambos Gobiernos a proseguir sus negociaciones con objeto 
de llegar a una solución definitiva del problema de Gibreltar a la lus de la8 
resolucioaes pertiaentes de la Asamblea General y de conformidad con el 
espíritu de la Carta de las Naciones Unidas. 

iu A/39/732, anexo. 
I .-._- _ ..~ ,~.. 

-. . 
91-34715 2620f . . Le.*...,: . : L .-im 

-_- -. fl .= -x.---. __^ . J 


